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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALKS se han de mandar 
«I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscHicio.—En esta capital, llevado adomicilio, \0 rs. mensuales 
anticipados; fu*-ra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7í el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, osceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
nida le al servicio nacional, que dimane de laimii-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rai
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O * . 

Decretos. 

En el espe liento en qae el Gobernado1" 
de la provincia de Zamora ha negado al 
Jaez de primera instancia de Puebla la 
autorización solicitada para procesar á 
don José Carbajo y. don Manuel Méndez, 
Alcalde y Secretario respectivamente qne 
fueron de Rocinos, del cual resulta: 

Qae en 10 de enero de 1868 recorrió á 
aquel Juzgado don Mariano Arias dela
tando á los mencionados Alcalde y Se
cretario por haber espedido dos certifica
ciones justificativas deque don Pedro del 
Barrio y Pedro San Pedro eran electores 
para cargos concejiles, sin que constara 
este hecho en las oportunas listas, con el 
fin de que los interesados pudiesen optar 
á la plaza de Secretario de Juzgados de 
paz del espresado pueblo de Rocinos: 

Que se instruyó la oportuna causa cri
minal en averiguación de estos hechos, y 
al efecto se unieron á los autos dos certi
ficaciones do que don Pedro Barrio y don 
Pedro San Pedro estaban inscritos en las 
listas electorales ostendidas por don Ma
nuel Méndez, Secretario interino del 
Ayuntamiento de Rocinos, á 4 de enero 
de 1868, con el V.» B.° del Alcalde don 
José Carbajo: 

Que se unieron también á los autos las 
listas de los electores que podianjvotar en 
las elecciones para cargos concejiles en 
1.° y siguientes de noviembre de 1866 en 
los distritos electorales do Rocinos y Jun
ta de Uiosconejos, los cuales presentó al 
Juzgado don Mariano Arias, y en ellas no 
aparecen los nombres de don Pedro Bar
rio y don Pedro San Pedro: 

Que se requirió á los mencionados Al
calde y Secretario de Rocinos con el fin 
de que presentaran los datos originales 
que tuviera á la vista para espedir los 
certificados en cuestión, y contestaron 
que para estender aquellos documentos 
no habían tenido á la vista los datos ori
ginales por no haberlos entregado el Se 
cretario qne habiasidodoa Mariano Arias, 
y solo habia tenido presente qae don Pe
dro Barrio fuá Teniente Alcalde hacia po
co tiempo, y don Pedro San Pedro habia 
sido constantemente elector en aquel dis
trito: 

Qae por lo tanto se reclamaron del Go
bierno civil de la provincia las actas y 

antecedentes de las últimas elecciones 
municipales; y remitidos al Juzgado es 
tos documentos, constan en ellos como 
electores los mencionados Barrio y San 
Pedro: 

Qae los Regidores que firmaron las l is
tas electorales presentadas por don Ma
riano Arias reconocieron la firma como 
suya y do su puño y letra. 

Qae el Jaez, de conformidad con el dic
tamen del Promotor fiscal, solicitó la cor
respondiente autorización para continuar 
los procedimientos; y el Gobernador la 
denegó fundándose en que no estaba pro
bada la falsedad, puesto qae las listas 
presentadas por don Mariano Arias y las 
que obraban en el Gobierno civil estaban 
en contradicción, y en que el Alcalde don 
José Carbajo no estendió la certificación 
sino queso limitó á poner el V.° B.°, res
pondiendo así con su firma únicamontedo 
la del Secretario, y de ninguna manera 
del contenido do la certificación: 

Visto el art. 226 del Código penal, que 
castiga al empleado público que abasan
do de su oficio cometiere falsedad dando 
copia en forma fehaciente de un docu
mento supuesto, ó manifestando en ella 
cosa contraria ó diferente de lo qae con
tenga el verdadero original: 

Considerando: 
1.° Qae do la contradicción que se ob

serva entre las listas electorales del dis
trito de Rocinos, presentadas al Juzgado 
do Paobla por don Mariano Arias, y las 
que so remitieron del Gobierno civil de la 
provincia, así como de la declaración pres
tada por el Alcalde y Secretario de aquel 
pueblo, se infiere la posibilidad de que 
este último comotiero el hecho que so le 
imputa, en cayo caso podrá aplicársele 
el artículo citado del Código penal: 

2.° Qao el Alcalde don Josó Carbajo 
so limitó á poner el V.° B.° autorizando la 
firma del Secretario, pero do n i n g u n a 
manera la corteza del contenido de la 
certificación: no siendo por lo tanto res
ponsable, según se ha declarado repetidas 
veces á consalta del Consejo do Estado, 
de las fals3dadcsque aquella pudiera con
tener; 

Conformándome con lo informado por 
la» Sección de Estado y Gracia y Justicia 
dol Cousejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización s o 
licitada para procesar al Secretario de Ro
cinos, y en confirmar la negativa en lo 
referente al Alcalde del mismo pueblo. 
¿^Madrid 10 de enero de 1870.—Francis

co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Jnau Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D E C E E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acaerdo con 
el parecer de la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo! . 0 Se declaran de utilidad 

pública, para los efectos de la ley de e x 
propiación, las obras do desagüe y sanea
miento del valle denominado Raso de Por
tillo, que existe en los términos do los 
pueblos de Aldea Mayor, Pedraja del Por
tillo y Boecillo, en la provincia do Va-
lladolid. 

Art. 2.° Se autoriza á don Nicolás Polo 
y consocios para ejecutar las referidas 
obras, bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia y con arreglo á la 
Memoria y planos suscritos por don Gre
gorio Manso. 

Art. 3.° Loscoucesionarios serán due
ños á perpetuidad de los terrenos sanea
dos; pero con la obligación de ceder 488 
hectáreas 70 áreas á los pueblos y pro
pietarios que tienen derechos adquiridos 
sobro el valle espresado. Si los pueblos y 
particulares interesados no aceptasen la 
cesión en la forma y en los términos en 
que han ofrecido hacerla los concesiona
rios, podrán reclamar la indemnización 
quo les declara el art. 105 de la ley do 3 
de agosto de 1866. 

Art. 4.° En el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha, consignará la 
empresa en la Caja general de Depósitos 
el 1 por 100 del presupuotos de las obras, 
al tenor de lo prevenido en la ley men
cionada. 

Art. 5.° Qaeda obligada la empresa 
ádar principio á las obras dentro de seis 
meses; á continuarlas sin interrupción, y 
á dejarlas concluidas en el piazo de cua
tro años. Queda también obligada á con
servar on buen estado tas obras. 

Art. 6.° Si la empresa al ejecutar los 
trabajos interrumpiere comunicaciones 
ú otros servicios públicos, habrá de resta
blecerlos á sos espeusas. 

Art. 7.° Mientras estén pendientes 
las obras no podrá ser trasferida esta 
concesión sin permiso del Gobierno. 

Art. 8.° Si faltare la empresa á al
guna de las obligaciones anteriormente 

espresadas, se entenderá caducada esta 
autorización. 

Art. 9.° Se declara álos concesiona
rios la preferencia para utilizaren riegos 
ú otros usos las aguas que afluyen á los 
espresados terrenos; pero con la con
dición de dejar á salvo todo» los aprove
chamientos establecidos, y de presentar 
los proyectos 6 instruir los espedientes 
que las disposiones vigentes previenen. 

Art. 10. Disfrutará la empresa los de 
rechos y privilegios declarados á las obras 
de esta clase por la legislación actual, 
quedando también sujeta á las obligacio
nes que en la misma se establecen. 

Art. 11. El Ingeniero Gefe de la pro
vincia, ó uno do los qne estén á sus órde
nes, procederá á verificar el deslinde de 
los terr«nos encharcados antes de que se 
dé principio á las obras; siendo do cuen
ta do las concesionarios los gastos que 
ocasiono este servicio, así como el de la 
inspección ó vigilancia. 

Dado en Madrid á 12 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de F o 
mento, Josó Echegaray. 

Instrucción, pública. 
S. A. el Regente del Reino se ha ente 

rado con especial satisfacion de los certá
menes celebrados en e3a capital entre los 
niños de las Escuelas públicas y particu
lares de la misma por la esclusiva iniciati
va de V . S . , como dignísimo Goberna
dor de la provincia, y ha tenido á bien 
disponer dé lasgracias en su nombre, tan
to á V. S. como á las personas que lo han 
secundado en tal ldvantado y patriótico 
pensamiento, y que se publique en la Qa-
ceta para su satisfacción, yhonroso estí
mulo de todas las Autoridades provin
ciales. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma -
drid 5 de enero de 1870.—Echegaray . 
—Sr. Gobernador de la provincia de Se -
govia. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo Sr.: Existiendo vacantes hace 
tiempo varias categorías de ascenso y 
término, correspondientes á los Catedrá
ticos de Facultad, por haber impodido 
hasta ahora las reformas introducidas en 
la Instrucción pública normalizar e9te 
servicio, S. A. el Regente del Reino, aten
diendo al perjuicio qae se sigue á los Ca
tedráticos que pueden tener derecho al 
mencionado premio, según el art. 230 de 
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la ley vigente, se ha servido dictar las 
siguientes resoluciones: 

1.' Se procederá desde luego á anun
ciar las vacantes de categorías que exis 
tan en todas las Facultades, instruyén
dose los expedientes por los respectivos 
Negociados en la forma que el reglamen
to de 1,° de mayo de 1864 determina. 

2 . a Estos espedieutes se remitirán a 
Consejo de Estado para que la Sección de 
Gobernación y Fomento entienda en 
ellos, usando de las mismas atribuciones 
que tenia el disueho Consejo de Instruc
ción pública, según lo que disponen los 
artículos 51 y 52 del citado reglamento. 

3 . a Los espedientes serán devueltos 
por el Consejo de Estado á la Dirección 
de Instrucción pública para BU definitiva 
resolución. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 do 
enero de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de lustrucciou pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de Canuto Ber-r 
'doros, desertor del ejercito, cuyas señas 
se espresan á continuación, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido. 

Señas. 

Natural de Cervera, provincia de Lo
groño, de 20 años de edad, soltero, de 
oficio pastor, estatura un metro 725 mi
límetros, pelo castaño, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna y co 
lor bueno. 

Madrid 14 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado l.°—N¿m. 63. 
Dentro del preciso término de ocho 

dias se presentará en este Gobierno de 
provincia el confinado cumplido del pre
sidio de Valladolid, Inocencio Blanco Pa
nizo, á fin de cumplir la pena accesoria 
de vigilancia á que so halla sujeto; aper
cibiéndole que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Eenltcz. 

Número 58. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes do mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Bernardo Suarez 
Emiday Antolin Manzanares Vallejo, los 
coales se fugaron en 22 de agosto último 
de la cárcel de la Gineta, provincia de 
Albacete, al ser conducidos al presidio de 
Cartagena desde esta capital; poniéndo
los á mi disposición caso do ser aprehen
didos. 

Madrid 13 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 

Negociado 4.° 
Los Sres. Alcajdes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del cabo primero de 
sertor de la segunda resena de Sevilla, 

Ángel González, natural de Ecija, pro
vincia de Sevilla, quinto que fué por el 
distrito de Palacio de esta capital, hijo de 
Ángel y de María, poniéndolo á mi dis
posición, caso de sor habido. 

Señas. 
Edad 25 años, soltoro, estudiante, e s 

tatura un metro y 600 milímetros, pelo 
castaño, cejas al polo, ojos pardos, nariz 
ancha, barba regular, y color bajo. 

Madrid 13 do enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

JUNTA PROVINCIA!, D E P R I M E R A . E N S E Ñ A N 
ZA DK MADRID. 

Los Maestros y Maestras de las escue
las públicas, comprendidos en la clasifi
cación aprobada para percibir el aumen
to gradual de sueldo correspondiente al 
año econémico de 1868 á 1869, se presen
tarán á cobrar á la mayor brevedad posi
ble en la Secretaría de esta corporación, 
de doce á tres do la tarde los dias no fe
riados, ó comisionarán persona que v e 
rifique el cobro, avisando en este caso 
previamente los interesados y presentan
do los encargados su cédula de vecindad. 

La Junta ruega á los señores Alcaldes 
se sirvan comuuicar esta circular á los 
referidos Maestros y Maestras. 

Madrid 8 de enero de 1870.—El Presi
dente, Camilo Muñiz Vega.—El Secreta
rio, Rafael Monroy. 

QUINTA SECCI0U. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 24 del mes que rige, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar de Oreja, para 
arrendamiento de una viña al sitio l lama
do la Almanta. Tiene 500 cepas blancas 
y postura de tres años; es procedente do 
propios y quiebra de don Agustin Larrea. 
El arendamiento será por cuatro años y 8 
escudos 334 milésimas do renta anual. 

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría del citado Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re
mate. 

Madrid 14 de enero do 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 24 del mes que rije, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar de Oreja, para 
arrendamiento de una viña de 750 cepas 
blancas, postura de tres años, al sitio l la
mado la Almanta, procedente de propios, 
en quiebra de don Agustín Larrea. El 
arrendamiento será por cuatro años y 11 
escudos 667 milésimas de renta auual. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en la sección tercera do esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría del citado municipio, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re 
mate. 

Madrid 14 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 

por el Excnio. Sr. Gobernador de esta 
provincia, para la instrucción del es 
pediente justificativo del heroico com
portamiento observado por D. Juan 
Bautista Horase en la epidemia <:oló-
rica de 1865. 

Hago saber: Que estando actualmente 

verificándolos por si es acreedor el inte
resado á su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, y con arreglo al art. 5.° del 
reglamento de la misma, so abre un pla
zo de quince dias, á fin de que se presten 
en pro ó en contra de los hechos ladéela-
raciones convenientes, en la Fiscalía (Go-
bif rno civil), de una á tres do la tarde. 

Madrid 14 de enero de 1870.—El Fis
cal, Miguel Giménez.—El Secretario, Fe 
lipe Mediavilla. 

Don Lorenzo Aranda, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador* do la 
provincia p;ira la instrucción del e s 
pediente justificativo del mérito con
traído por el Sr. D. Santiago de Ango- . 
lo, como individuo que fué de la Junta j 
municipal de Socorros del distrito da la 
Audiencia, durante la epidomia coléri
ca de 1865, para su ingreso en la Or
den civil do Beneficencia. 

Hago saber: Que hallándome instru

yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo el espresado Sr. Ángulo, auxi
liando por cuantos medios tuvo á su a l 
cance á los invadidos do tan terrible on-
fermedad, doy la publicidad prescrita por 
el art. 5i° del Reglamento dictado para la 
Orden civil do Beneficencia; y á fin de 
que se puedan proseutar por término de 
quince dias en pro y en contra de la exac
titud do los hechos que comprendo el e s 
podiente iucoado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan. 

Madrid 14 do enero de 1870.—Lorenzo 
Aranda.—Por orden del Sr. Fiscal, el Se 
cretario, Pablo Murga. 

Nota. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de doce á euatro de 
la tarde. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El dia 10 de febrero próximo, á las doce do su mañana, se celebrará subasta p ú 
blica simultáneamente en la Administración económica de la Coruña, y Depositaría 
de Rentas del Ferrol, con arreglo á lo dispuesto oo orden del Regente del R^ino, fe-
coa 3 del actual, para la enagenacioo de los metales y efectos de cobrería proce
dentes de la suprimida Casa de Moneda de Jubia. 

La clase de ofectos, su peso y precios mínimo* admisibles para la subasta, son los 
que á continuación se espresau: 

DESCRIPCIÓN. 

Lotenúm. M P J a n ^ s

m

d ° }"t%B 8 5 ' [ 331 id. de l m 47„ r a 35 

i Clavos de cobre de 7 pulgs. largo. 
l id . de 10 id i 

l id. de 11 id 
/Id. de 20 id 
\Id. de 22 id 
J Id. de 23 id 
[Id. de 14 id 
l id . de 21 id 

Id. núm. 2 . . 

l'cso 

de los efectos. 

['recio 
miníalo 

por cada 
100 ki lo

Importe 

de cada lote. 

— gramos. .— 
Kilogramos. Escudos . Escudos. 

119 290 
1.448 | 85 1.332 197 

1.567 290 

535 063 
158 500 
34 750 1 
19 500 1 

48 500 > 75 3.379 360 

13288 torales de cobre de Rio-tinto 
Id. núm. 4 . . 0

 m a r c a corona 
48 torales do id. de escorias, afl -

nado á ponto de Rio-tinto.. 

46 
272 

3.391 500 
4.505 813 

39.142 400 

1.054 386 

62 

55 
•24.848 200 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañad as de documen
to que justitiqne haber consignado en la caja de la provincia de la Coruña ó Depo
sitaría del Ferrol, según los puntos del remate, la cantidad del 10 por 100 del i m 
porte de cada proposición en metálico, ó su equivalente en ofectos públicos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, sujetándose para su redacción al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 12 de enero do 1870.—El Director general, Antonio Martin Lage. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , enterado dol pliego de condiciones para la venta de los metales y 
efectos procedentes de las labores de cobrería verificadas en la suprimida Casa de 
Monedado Jubia se compromete á adquirir con entera sujeción á dicho pliego los 
lotes cuyo número, clase, precio 6 importe se espresao á continuación: 

Numera de los lotes y c lase . 
Precio ( juese ofrece por cada 100 kilogramos. Importe de cada lote. 

Importe ; do los lotes 

Domicilio. 
Fecha y firma. 
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DIRECCIÓN GENERAL D E OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. ' 

virtud do lo dispuesto por resolu
ción superior, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de fe
brero, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del cimiento de la 
dársena de San Sebastian, bajo la canti
dad de 15.988 escudos y 927 milésimas, á 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevcuidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta Dirección g e 
neral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y eu San Sebastian ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 800 escudos.en dinero ó en accio
nes de caminos, <5 bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicioues vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la rubasta; debiendo acom
pañarse á cid-* pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resultasen dos ó mas pro
posiciones ¡guales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta eu los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 escudos, que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen do 30 e s 
cudos. 

Madrid 4 de enero de 1870.—El Direc
tor general interino de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio, Ma
nuel Abeleira. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 4 de enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do repara
ción del cimiento do la dársena de San 
Sebastian, se comprometo á tomar á su 
cargo la construcion de las mismas, con 
estricta sujeción a los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita eu letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

F A B R I C A NACIONAL DEL SELLO. 

Segunda subasta. 
Autorizada esta Fábrica para adquirir 

en pública licitación 32.000 cartones y 
600 cartulinas, que necesita durante el 
año económico de 1869-1870, con aplica
ción á los servicios que le están enco
mendados, dicho acto tendrá lugar con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, aprobado por la Direccíen general 
de Rentas. 

1.* La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 

32.000 cartones y 600 cartulinas, que ne
cesita para el objeto y en el período ar
riba meucionados. 

2." Dichos cartones serán 30.000 sen
cillos ó de una hoja y 2000 de tres hojas. 
Las dimensiones y calidades do los car
tones y cartulinas deben ser iguales á 
las de las muestras que estarán de mani
fiesto al público en este establecimiento. 

3 . a El precio máximo de cada 100 de 
cartones sencillos, se fija en la cantidad 
de 2 escudos 000 milésimas; eu 7 escudos 
800 milésimas, el de tres hojas y en 3 e s 
cudos el de cartulinas. Seráu desechadas 
las proposiciones que escedan de esto t i
po, que so establece á la baja. 

4 . a El contratista quedara obligado á 
suministrar, al precio de remate, mayor 
número de cartones y cartulinas que el 
prefijado, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. En el caso de que la Admi
nistración no necesitase el número que 
se fija en la condición 1. a , el rematante 
acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma lo 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

•">.' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los quince dias del ;pedido 
hecho al rematante. 

6.* Si el contratista demorase las en
tregas mas do tres dias, á cootar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
coudiciou anterior, la Fábrica, á fin do 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado-en garantía de su compro
miso. 

7.* Las entrogas serán reconocidas, á 
su presentación en la Fábrica, por los s e 
ñores Administrador-Gefi;, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el artículo 
no reúne las condiciones estipuladas. 

8 . a Serán de cuenta del contratista 
los gastos üe carga, ennduccion, descar
ga y todos los que puedan originarse 
hasta la entrega del artículo en la F á 
brica. 

9.% La subasta se verificará en la 
misma el dia 14 de febrero á las doce de 
la mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador-Gefe, asociado de los se 
ñores Contador del Establecimiento y 
Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden conque sean entre
gadas . 

11. Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la e n 
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma do 48 escudos en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establece la 
real orden de o de junio de 1867. Serán 
consideradas como nulas las proposicio
nes que no reúnan estos requisitos. 

12. Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leídas en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado. 

13. En el caso de haber dos ó mas 
proposicioees iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una lici

tación oral por término de quince minutos, 
adjudicando el remate en favor do la mas 
beueficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

11. El documento de depósito de que 
habla la condición 11, será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 96 escudos en metálico, ó 
su equivalente eu papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
espresada 11. a condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re 
matante hasta la total entrega del artículo 
contratado. 

15. Coucluida la subasta, se estende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el re
matante; y autorizada por el Escribano, 
se elevará con el espediente de su refe
rencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibos de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 14 y otergar escritura 
pública ante el Escribano de Hacieuda, 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la fecha en que se le participe la apro
bación. 

17. Por medio de esta escritura, ei re 
matante renunciará á y>dos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi 
rá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo quo se 
dispono en el art. 11 de la ley de-Conta
bilidad. 

18. Forman parto de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 d 
febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
setiembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante loa 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condicio
nes anteriores. 

20. Si el rematante no cumpliera la s 

que debe llenar parajel otorgamiento de la 
escritura, |impidiera que esta tuviese 
efecto eu el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenar
lo, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

21. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia quo hu
biese ontre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles en el nue
vo remate, se hará el servicio por Admi
nistración, á perjuicio del primer rema
tante. 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

24. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 15 de enero de 1870.—-El Ad-
ministrador-Gefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 
Don vecino de que vive callo 

de número cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello las que marcan los anun
cios publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (ó Boletín Oficial de la provin
cia ó Diario oñcial de avisos de 
Madrid, fecha ); conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res
pectivo, y,por la cantidad de [en letra) 
por á cuyo fin acompaña el documento 
quo acredita haber efectuado en la Caja 
general do Depósitos el do (en letra) n e 
cesario para optar á esta subasta. Madrid 
[fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Aceb¿, Juez de paz é interi
no de primera instancia del distrito do 
Buena-vista, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto del doctordon C l a u 
dio Sauz y Barea, en los autos de testa
mentaría voluntaria del Excmo. señor 
don Ildefonso Correa Pinto de Sousa 
Marqués de Mox, se ha mandado publi
car b s acuerdos tomados en la junta 'de 
interesados y acreedores, celebrada en 
12 del corriente mes, que son los siguien
tes: 

Acuerdos. 
l .° Puesto á discusión el primer pun

to á que so refiere el escrito de 11 de di
ciembre próximo pasado, quo 88 habia !ei-
do, ó sea su segundo otrosí, se hicieron di-
ferentesjobservaciones por varios de los se
ñores acreedores concurrentes, y teniendo 
en cuenta que los inventarios y avalúo 
presentados se efectuaron por uno de los 
testamentarios del difunto señor Marqués 
do Mox; que sería muy costoso repetir 
estas operaciones, mermándose asi el 
haber de la herencia y que cualesquiera 
bienes y derechos no comprendidos en di
chos inventarios que aparecieseu en lo 
sucesivo habrían do adicionarse para 
distribuirse con arreglo á derecho, acor
daron por unanimidad que aprobaban los 
repetidos inventarios y avalúo, pero sin 
que se entendiera que se prejuzgaba na
da respecto á la división que también ha
bia hecho el espresado testamentario señor 
Alcalde, y el apoderado del excelentísimo 
señor Marqués de la Vega de Armijo, sino 
que en cuanto á esté particular de la di
visión se reservaban todos sus derechos, 
tanto los acreedores como la heredera y 
el citado señor Marqués, inmeiiato'su-
cesor. 

2.° Como consecuencia del acaerlo 
anterior, resolvioron igualmente y de 
mutua conformidad los señores concur
rentes que so pongan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario los inventarios 
y avalúo aprobados, y todas las demás 
diligencias practicadas y autos de esta 
testamentaria, por término de treinta dias 
útiles, para que los interesados puedan en
terarse á su satisfacción; y qne pasado 
que sea dicho término, se convoque por 
el Juzgado á nueva junta, para que se 
prooeda al nombramiento de Contadores, 
en conformidad á lo diapuesto en el ar
tículo 467 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ó para adoptar cualquiera otra re
solución que estimen mas conveniente á 
sos derechos 6 intereses. 

3.° Acordaron finalmento los señores 
concurrentes que por lo quo pueda inte 
resar á cualesquiera acreedores no repre
sentados en esta Junta, se publiquen los 
dos acuerdos anteriores en la Gaceta y 
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Boletín Oficial^ y que ol término de 
treinta dias referido, empiece A contarse 
desde el on qae se efectúe dicha pnbli-
cacion. 

En consecuencia de los acuerdos ante
riores, los autos estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario por ol referi
do término, de9paos de la inserción de 
este anuncio en la (¿aceta, tolos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las tresde la tarde en ol mencionado 
oficio, sito en la Cava de San Mignel, n u 
mero 6, cuarto segundo. 

Madrid 18 de enero 1870.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—478. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de líuena-visía. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Ac*bo, Juez de paz y encar
gado del despacho del de primera instan
cia déí distrito de Buena-vista de esta 
capital, refréndala del Escribano de ac
tuaciones don Emilio Monet, sustituto de 
don Manuel Calleiro, ae anuncia por el 
presente la muerte sin testar de don J o 
sé Meliton de Balanzátegni y Andnaga, 
ocurrida en la villa de Olíate en 10 do 
agosto último, y se cita y llama por se
gunda y última vez y término de veinte 
dias á los que se crean con derecho á 
heredarle, para que comparezcan en di
cho Juzgado á hacer uso del mismo; ad-
virtiéndose que ss hallan presentados su 
hermano don José Joaquín de Balaozáte-
gui y sus sobrinos carnales doña Manue-
laPaula de Uruburu y Balanzátegui, don 
Mariano, doña Melitona y doña Tomasa 
Álzate y Balanzátegui y don Ramón 
Diaz Ropero.—Emilio Monet.—479. 

Juzgado de primtra instancia del disiri -
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo y último término, á 
don Alejandro Fonsansoro, cuyo domici
lio se ignora, para que dentro de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgadpy Escriba
nía del infrascrito á contestar la deman
da interpuesta por doña Francisca Pérez 
Barradas sobro reintegro de ciertas su 
mas procedentes de réditos del capital do 
nn censo; en inteligencia que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de enerQ de 1870.—El Es 
cribano actuario, Antonio García.—477. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mou, dictada en autos ejecu
tivos seguidos á instancia de don Luis 
Ors, contra la Sociedad titulada Peñuela, 
Llano y Compañia, so sacau á pública 
subasta 7arios bienes y efectos de escri
torio, consistentes en resmas de papel y 
otros objetos, los cuales se hallan deposi
tados en don Francisco de Leys y Prado^ 
que vive calle de la Aduaua núm. 'J, y 
que han sido embargados á dicha Socie
dad, y tasados todos ellos on la cantidad 
de 17.984 reales, habiéndose señalado 
para su remate el día 21 del corriente, á 
la nna de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado. 

Madrid 12 de enero do 1870.—Yagüe. 
—El actuario, Domingo V H Z jurz y Mou. 

475. 

En virtud do providencia dictada por 
ol señor don Pascual Yairi>, Magistrado 
de Audiencia de e3ta provincia, y Juez 
de primera instancia del distrito di Pala
cio do esta capital, en los autos que s i 
gue el Excmo. señor Gobernador del 
Banco de España, contra don Pablo Ca
nales, sobro pago de escudos, se cnagena 
una casa sita en Carabanchol Bajo, calle 
de la Magdalena, número 17; linda al N. 
con dicha calle, donda tiene dos puertas 
de entrada y la fachada que mide 158 
pies lineales, por la derecha linda con 
casa y jardin de don Faustino Orentes, y 
jardín de la señora Baronesa d» Orr-
por la izquierda con casa y jardin de don 
Carlos Giménez: ocupa 46.585 pies: cons
ta de dos pisos con diferentes habitacio
nes, bohardillas, patio y jardin, tasada 
en la soma de 15.378 escudos, por coya 
cantidad se saca á subasta, la que será 
simultánea en los Juzgados de G?tafe y 
de esta capital, el dia 10 de febrero pro -
ximo venidero, á las dos de su tarde. 

Madrid 12 de enero de 1870.—El Escri
bano, Benito Gutiérrez García.—V.° B.° 
—Yagüe.—476. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

M E S D E DICIEMBRE D E 1809.—Extracto de los 
acuerdos mas importantes tomados por este 
Ayuntamiento durante el indicado mes. que 
fórmala Secretaría del tnisme, en cumpli
miento del articulo "0 de la ley municipal vi
gente. 

SesUi del dia 5. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del señor Alcalde popular don 
Vicente Martin López y leída ol acta de 
la anterior, fué aprobada. 

So leyeron los Boletines Oficiales nú 
meros 282 al 287, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Diese cuenta del csíracto de los aeuer-
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior, formado por la Secre
taría, y aprobado, se acordó su remisión 
al Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia, t 

También se dio cuenta de la circular 
de la Administración económica do la 
provincia, fecha 28 de noviembre, para 
que en el término do seis dias se remita 
copia certificada del repartimiento del 
impuesto personal; y teniendo presente 
que la Junta se halla ocup ida en la for -
mac¡on de oficio de las declaraciouesj i n 
dividuales, por no haberse presenta lo por 
los interesados mas que en un corto nú
mero, se acordó hacer esta manifestación 
á la espresada autoridad. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 12. 
Se abrió á las diez de la mañana bajo la I 

presidencia del soñar Alcalde, y leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n u 
meres 288 al 293, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Por la comisión de Policía urbana se 
hizo présente que con motivo de las últi
mas nieves había ocurrido un hundimien
to al final de la calle de la Soberanía Na
cional, y se acordó su reparación con car
go al artículo 7.°, capitulo 6.° del presu
puesto vigente. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 19. 
. aorjpim •síi. o.» v: •?ai»t7jgí=uo.» a . i v t 

Abierta á las diez do la mañana bajo la 
presidencia del señor Alcalde, y leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 294 al 297, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Díó9e cuenta de una circular dol Al
calde de Navalcarnoro fecha del 13, para 
que el dia 21 y hora de las once do so 
mañana, so halle en sus salas consisto
riales un representante debidamente au 
torizado para la formación del presupues
to do gastos Ó ingresos de la cárcel del 
partido, correspondiente al actual año 
económico y examen de las cuentas del 
anterior; y el Ayuntamiento acordó nom
brar á don Jacinto Rodríguez; y en cnan
to á las cuentas, quo sin una autori
zación especial no prescindía ni declina
ba él municipio la facnltad que le conce
do ol art. 154 de la ley orgánica. 

También se dio cuenta de una instan
cia que con fecha de! 17 presentó Anto
nio Muñoz solicitando certificación pose
soria para inscribir on el registro de la 
Propiedad del partido, A nombre de su 
esposa Bernarda Llórente, siete fincas 
rústicas, sitas en este término, ^ el Ayun
tamiento lo estimó asi con presencia del 
real decreto de 17 de octubre de 1867. 

Igualmente so dio cuenta de una orden 
del Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia, trascribiendo otra del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 11 de este mes, 
por la que S. A. el Regente del Reino se 
ha servido autorizar al Ayuntamiento 
para invertir en la reforma, reparación 
y mevihariode la casa consistorial 10.727 
escudos 563 milésimas, que realizará con 
la venta de bonos del Tesoro; y se acor
dó que por la Presidencia se hagan las 
gestiones necesarias á conseguir dicho 
objeto y que en virtud de lo dispuesto en 
orden de 16 de junio último se haga 
presente ala Excma. Diputación provin
cial si procede desde luego al anuncio do 
las subastas. 

Se recibió con aprecio y se acordó que 
pasase al archivo un ejemplar de la Me
moria que sobre la Beneficencia pública 
en España ha escrito don Miguel Blanco 
Herrero y remite la Excma. Diputación 
provincial. 

Y no habiendo otros asuntos, so levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 20. 
Se abrió á las doce do la mañana bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n ú 
mero 298 al 304 y el Ayuntamiento que
dó enterado, como también do haberse 
recibido aprobado el presupuesto adicio- i 
nal al ordinario del corriente año eco
nómico. 

Conformo á lo mandado en ol art. 146 
de la ley orgáaica, se acordó y autorizó 
la distribución de los fondos municipales 
para ol mes do enero próximo, importau_ 
te 529 escudos. 

También se acordó por el Ayuntamien
to nombrar á su Secretario don Jacinto 
Rodríguez con cuantas facultades sean 
precisas, respecto á la autorización con
cedida á fin de enagenar bonos del Teso
ro con destino á las obras, de reparación 
mejora y ensanche de la casa consistorial, 
cuyas subastas tengan lugar el dia 30 de 
enero próximo. 

Dióse cuenta de un oficio del Alcalde 
de Navalcarnero fecha 21 señalando para 
nueva junta el dia 2 dol inmediato mes 
por no haberse reunido mayoría do re
presentantes ea el designado anterior
mente; acordándose asista áella el Secre
tario y que coa tal motivo no haya se 
sión en el referido dia ¿. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Así resulta do las mencionadas actas, i 
que me refiero.—Pozuelo do Alarcon 3 da 
enero do 1870.—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por ol Ayuntamiento on se» 
sion ordinaria de esto dia.—Pozuelo de 
Alarcon 9 do enero de 1870.—Jaciuto 
Rodrigo z . - V . " B.°—El Alcalde, Vicen
te Martin López. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
Segundo trimestre do 4869-70—Estado de !,t 

recaudación •'• inversión dé los fondos mun¡. 
clpaléa durante iícji i trimestre qué forma a] 
Ayuntamiento de esta villa, cumpliendo lo 
mandado on el articulo 4í>3 de la ley orgáni
ca vigente. 

Ingresos. 
Eses. Mils. 

Existencia del trimestre an
terior 3823 804 

Recaudado por productos 
ordiuarios 1434 478 

Total 5258 312 

Gastos 
Ayuntamientos 861 999 
Policía de seguridad I » 
Policía urbana 105 9¿u 
Instrucción pública 188 514 
Beneficencia 125 198 
Obras Municipales 54 » 
Cargas 84 28 
Imprevistos 9 » 

Total 1432 659 

Resumen. 
Inirresos 5258 342 
Gastos 1432 659 

Existencia para el trimes
tre siguiente 3825 683 

Asi resulta del libro de intervención y 
actas de arqueo. 

Pozuelo de Alarcon 2 de enero de 1870. 
—El Alcalde, Vicente Martin López.— 
El Regidor Interventor, Rnporto Gil.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Jacinto 
Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento popular 
en sesión ordinaria de este dia. Pozuelo 
de Alarcon 9 de enero do 1870.—Jacinto 
Rodríguez.—V.° B.°—El Alcalde, Vicen-
Martin López. 

A N U N C I O S . 

LA SUERTE. 
Sociedad especial minera. 

Autorizada la Junta directiva por la 
general de señores accionistas de 21 de 
noviembre de 1868, y después de exami
nados los antecedentes que constan en el 
archivo do la sociedad, accediendo á la 
reclamación de los herederos de don To
más Diaz Ordoñez, se declara anulado el 
acuerdo tomado por la directiva en 20 
de noviembre de 1806, y en su consecuen
cia, queda rehabilitado el segundo cuar
to de la acción número 6o, que aparece 
como amortizado en el Diario oficial de 
Avisos número 1062, de 20 de noviembre 
de 1866. 

Madrid 11 de enero de 1870.—El Pre
sidente, Conde de Foenrabia.—430. 

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS. 
El individuo del mismo don Eduardo 

de Toro y Navarro, ha dejado de pertene
cer á este Colegio á su instancia. Lo qe9 
por acuerdo de la Junta do gobierno, afl 

anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 do enero de 1870.—El Se

cretario segundo, Caro.—481. 

fíditor, 1). Juan Antonio Gircia. 

linp. -leí mismo Corredera Jfcij-» «le S. Pablo 
MADRID: 4870, 


